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Artículo segundQ.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
1 Ordenación Rural para adqUirir fincas con el fin de aportar· 
las a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y 
d) del artículo diez de L'<l citada Ley de Concentración Par
celaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto. facultándose al M!nisterio de Agricultura para dictar 
l'as disposiciones complementarias que requiera la ejecución d e 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

l"RANCISCO FRANCO 

El Ministro de Agncul tura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 464/ 1967, de 2 de marzo, por el que 
declara de utilidad pública la concentración parce· 
laria de la zona de F'ontecha ( León). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersioll 
parcelari'a de la zona de Fontecha (León ). puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concent'ración Par
celari·a y Ordenación Rurai de un estudio sobre las circunstan
ci,as y pOSibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevarse a 
cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 
tanto más por cuanto que la comarca perteneciente a «El P á
ramo» está decretada de Ordenación Rural. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y -jos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro 
de febrero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO' 

Artículo primero.-<Se declara de ut ilidad públic'a y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Fon
techa (León) , cuyo perímetro será , en principiO, el de la En
tidad Menor del mismo nombre. Dicho perimetro quedará , en 
definitiva, modificado en los casos a que se refier'e el aparta
do b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para a;dquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios mil
;ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
J con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y 
4) del artículo diez de la citada Ley de Concentración P ar-
celaria_ . 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultá:ndose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro d.e ArrIC\l'ltura. 
ADOLPO DIAZ-AJolBRONA MORENO 

DECRETO 465/ 1967, de 2 de marzo, por el que se 
declara de utilidad pública y de urgente e1ecución 
la concentración parcelaria de la zona de Villaoruz 
(Lugo). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispe.sión 
parcelaria de la zona de Villaoruz (Lugo), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Senicio Nacional de Concentración Pa;rcelaria 
y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y 
poSibilidades técnicas que concurren en la cita;da zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultur'a , for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, r.exto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecienfus sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reumón del día veinticua
tro de febrero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentra;ción parcelaria de la zona de Vi
llaoruz (Lugo), cuyo perímetro será, en principio, el de la pa
rroquia del mismo nombrt:, perteneciente al Ayuntamiento de 
Ponte novo (Lugo) . Dicho perímetro quedará, en definitiva, mo
dificado en los casos a que se refiere el apartado b) del artícu
lo diez de la Ley de Concentración Parcelaria., texto refundido 
de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo,-Se autoriza al fnst ituto Nacional de Co 
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelari¡¡ 
y Ordenación Rural para a;dquirir fi.nc!liS con el fin de aportar
las a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
xlmos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentrac~ón Par
ce laria. 

Artículo tercero.- Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
Igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones comp],ementarias que requiera 13 ejecu ción de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Ma.drid 
a dos de marzo de mil novecientos sesenta y siete 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Agricultura. 
I\DOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 466/ 1967, de 2 de marzo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
lana de la zona de Elcarte ( Ansoain-Navarra). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece ia dispersi'ón 
parcelaria de la zona de Elcar,te (Ansoain-Navarra), puestos de 
manifiesto por la agricul·tores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias 
y POSibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticua.tro 
de febrero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Elcarte 
(Ansoain-Navarra) , cuyo perímetro será en principio el de la 
Entidad Local Menor de Elcarte, del Ayunt amiento de Ansoain 
(Navarra). Dicho perimetro quedará en defini,tiva modificado 
en los casos a que se ref iere el apartado b) del articulo diez 
de la Ley de Concentración parcelaria, texto refundido de oche 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir tincas con el fin de apoz-
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de 
interés agrícola que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafOS c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas d isposiCIones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar 1!liS disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Agricultura. 
-DOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 


